
 

 

C O N V O C A T O R I A 

PARA EXAMEN CERTIFICACION 2020, EN SUS MODALIDADES ESCRITO Y ORAL, 

PARA EL CURSO DE ALTA ESPECIALIDAD EN TRASPLANTE RENAL 

 

OBJETIVO: Brindar la oportunidad a los médicos por egresar de la especialidad de urología a 

obtener la certificación para cumplir con este requisito para su protección legal, en apego al 

mandato señalado en los artículos 81 y 272 inciso II de la Ley General de Salud, y la 

Jurisprudencia del Artículo 5º Constitucional en materia laboral, emitida por la Segunda Sala 

(Tesis 2ª./J. 4/ 2017 (10ª), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

libro 38, enero del 2017, tomo 1, página 490. En particular para trasplante, cumplir con las 

disposiciones del Capítulo II, artículos 14 y 15 del Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Trasplantes. 

EL EXAMEN ESTÁ DIRIGIDO A: 

Médicos urólogos con certificación vigente en la Especialidad de Urología, por el Consejo 

Nacional Mexicano de Urología (CONAMEU), que acrediten documentalmente el Curso de 

Alta Especialidad en Trasplante Renal con aval universitario o, en su defecto, documento 

expedido por el  Hospital   donde labora que avale, que el sustentante  forma   parte de un 

programa Institucional activo de Trasplante Renal, avalado por CENATRA, firmado por el 

Coordinador de Trasplante y el Director de dicho hospital, con antigüedad mayor a 2 años en 

dicha actividad y que: 

1. No tengan la certificación en Trasplante renal 

2. Su certificación en trasplante renal perdió vigencia 

 

 
INSTRUCCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE SU EXPEDIENTE EN EL PROGRAMA SISTEMA DE 
GESTION DE MEDICOS ESPECIALISTAS (SIGME). 
 
Los documentos para acceder al examen se manejarán mediante dos procedimientos (1 y 2) 
que son complementarios y sirven para la integración de su expediente completo: 
 
4.1. PROCEDIMIENTO 1. Documentos para enviar en SOBRE CERRADO a las oficinas del 
Consejo Nacional Mexicano de Urología, A.C. Como destinatario y anotar sus datos como 
remitente 
 
DOMICILIO DE CONAMEU 

Consejo Nacional Mexicano de Urología, A.C. 
World Trade Center Ciudad de México 
Domicilio: Montecito # 38, piso:19, oficina: 21. 
Entre Avenida de los Insurgentes Sur y Dakota 



 

 

 
 
Colonia Nápoles. Delegación Benito Juárez 
03810 Ciudad de México, CDMX  
Teléfonos: 55-9000-4458 / 59 
Correo electrónico: consejo@conameu.org 
 

4.2. PROCEDIMIENTO 2. Documentos que deberán incluirse en línea, en su expediente 
electrónico personal, al que usted tendrá acceso con clave específica y que servirá para su 
certificación en trasplante en el programa del SISTEMA DE GESTION DE MEDICOS 
ESPECIALISTAS (SIGME) que inicia su operación y que tiene como objeto, que cada urólogo 
tenga su expediente con sus documentos. Esto evita duplicidad de documentos y le 
permitirá incluir en su expediente, los documentos que vaya juntando, para renovar su 
certificación y estar al tanto de su puntaje y vigencia de su certificación en trasplante.   

 
4.1.PROCEDIMIENTO 1 
 
4.1.1. DOCUMENTOS EN FISICO QUE DEBERÁ ENVIAR EN SOBRE CERRADO A CONAMEU: 
 

4.1.1.1. En formato original, la carta solicitud para su proceso de certificación, dirigida al 
Dr. Luis Rodríguez Gutiérrez, presidente de CONAMEU para el bienio 2019-2021, avalada 
por dos Médicos Urólogos con certificación vigente en trasplante renal.  
Acceso a: FORMATO DE CARTA PARA SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN EN TRASPLANTE 
RENAL, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONAMEU. 
4.1.1.2. Dos fotografías recientes tamaño diploma, ovaladas, blanco y negro con fondo 
blanco, sin retoque, (escribir nombre completo en el reverso) sin lentes, caballeros 
corbata y saco, damas vestido formal. (No se aceptarán fotografías digitalizadas, deberán 
ser de estudio). 
4.1.1.3. Comprobante de domicilio, reciente. 
4.1.1.4. Ficha de depósito (original) que ampare el costo del Examen: $6,000.00 (Seis mil 
pesos 00/100 M.N). Favor de realizar deposito en la Cta. 00105735904 o deposito 
interbancario a la clabe: 044180001057359045 del Banco Scotiabank, sucursal 61 a 
nombre del “Consejo Nacional Mexicano de Urología A.C.; (favor conservar copia). NO SE 
ACEPTARÁ DINERO EN EFECTIVO.  

 
4.2. PROCEDIMIENTO 2 
4.2.1. DOCUMENTOS QUE DEBERAN INTEGRAR EN LINEA AL PROGRAMA SIGME, EN EL 
ACCESO EL PORTAL SIGME: https://conameuac.sigme.mx/ 

4.2.2. Puedes leer el Instructivo para uso del portal en: Instructivo para uso del portal 
4.2.3. Al ingresar al Portal del Consejo Nacional Mexicano de Urología, le pedirá 
“Regístrate ahora” y le indicará “Crear cuenta”. Esto lo llevará a una pantalla para que 
inscriba sus datos de identificación personal, los que debe de llenar con cuidado y 
precisión, dado con base en estos datos se expedirá su documento de Certificación. 
4.2.4. Se le pedirán además documentos que son indispensables y obligatorios, los que 
deberá escanear, almacenar en un archivo e integrarlos a su expediente en la pantalla 
correspondiente del portal SIGME. Ellos son: 

http://www.conameu.org/pdf/machote_carta_solicitud2019.pdf
http://www.conameu.org/pdf/machote_carta_solicitud2019.pdf
https://conameuac.sigme.mx/
http://www.conameu.org/pdf/Instructivo_cer19.pdf


 

 

 
 

4.2.4.1. Acta de nacimiento, digitalizada por ambos lados 
4.2.4.2. Cedula única del Registro de Población (CURP), (digitalizado por ambos lados). 
4.2.4.3. Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE), (digitalizado por ambos lados). 
4.2.4.4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (digitalizado por ambos lados). 
4.2.4.5. Título de la Licenciatura en Medicina (digitalizado por ambos lados). 
4.2.4.6. Cedula profesional de la licenciatura (digitalizado por ambos lados). 
4.2.4.7. Diploma de la Especialidad, expedido por una institución de salud, oficialmente 

reconocida. 
4.2.4.8. Título de la Especialidad en urología, expedido por institución educativa reconocida 

oficialmente. 
4.2.4.9. La Cedula de especialidad, digitalizada por ambos lados. 
4.2.4.10. Diploma del curso de Alta Especialidad en Trasplante, o constancia de 

participación en programa de Trasplante renal al menos por 2 años expedido por 
institución con programa de trasplante validado por el Centro Nacional de 
Trasplantes (CENATRA).  

4.2.4.11. Certificación vigente en la Especialidad de Urología 
 

Modalidad didáctica para el examen escrito y el examen oral  

1. Modalidad para el examen escrito: Casos clínicos y preguntas, en formato que consta 

de enunciado (el caso clínico, en síntesis), pregunta y 4 ó 5 reactivos de opción 

múltiple. 

2. Para el examen oral, el sustentante analizara y demostrara sus competencias, en el 

manejo de un caso clínico, que versara sobre la patología más común y frecuente de 

la practica urológica, bajo la supervisión de cinco sinodales. 

3. Para quienes, ya habiéndose certificado, no estén vigentes y deseen acceder a la 

recertificación por examen, presentaran igualmente el examen escrito, en apego al 

artículo VII, inciso L, del Reglamento de los Estatutos del Consejo Nacional Mexicano 

de Urología.  

 

 

Bibliografía recomendada:  

1. Libro de texto de base: Wein AJ, Kavoussi LR, Partin WA, Peters AC. Campbell – Walsh 

Urology. Eleventh Edition. Ed Elsevier. 2015. ISBN: 9780323263740  

2. Kidney Transplantation, Morris Peter K, Knechtle Stuart J, 7th Edition, China, Elsevier 

Saunders (2014). 

3. National Kidney Foundation's primer on kidney diseases Gilbert, Scott J; Weiner, Daniel 

E; Bomback, Andrew S; Perazella, Mark A; Tonelli, Marcello; National Kidney 

Foundation. Seventh edition. Philadelphia, PA : [New York City, NY] : Elsevier ; National 

Kidney Foundation, [2018]. 

 



 

 

 

4. Guías Internacionales 

 

4.1. European Association of Urology (EAU). (Asociación Europea de Urología). Guías 

actualizadas a 2019. [Internet]. The Netherlands. Accesado: 04/10/2019. 

Disponibles en: URL: http://uroweb.org/guidelines/ 

4.2. American Urological Association (Asociación Americana de Urología). [Internet]. 

Linthicum, MD. Accesado el 04/10/2019. URL disponible en: 

https://www.auanet.org/guidelines 

 

 

5. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. DOF 26/03/2014. 

 

Procedimiento para el examen 

1. Para quienes certifican por primera vez 

a. Examen escrito y si sale aprobado, se presentará al:  

b. Examen oral, mediante el análisis y discusión de un caso clínico en 

presencia de 5 sinodales, en el servicio de urología de una unidad 

hospitalaria a informar 

2. Para quienes deseen renovar la vigencia de su certificación: 

a. Examen escrito 

 

Fecha para el examen escrito: 15 de febrero del 2020;  

Fecha límite para envío de documentos: 13 de enero del 2020;  

Horario: Presentarse a las 8:00 am del día señalado 

Fecha para el examen oral: 15 de febrero del 2020 

Sede en la ciudad de México, CDMX. 
UNIVERSIDAD PANAMERICANA 
Centro de Simulación Clínica  
Calle Augusto Rodin 456 
Colonia Insurgentes Mixcoac  
Cd de México 03920 
Teléfono: 55 5482 1600 
Dirección GPS: 
https://goo.gl/maps/wzPLchTWDnT61uNB9 
 

 

 

http://uroweb.org/guidelines/
https://www.auanet.org/guidelines
https://goo.gl/maps/wzPLchTWDnT61uNB9


 

 

 

Observación: 
 
La decisión del jurado calificador es inapelable y no se devolverá el monto de la aportación 
económica realizado. 
 
Información: 
 
Quedamos a sus órdenes en los teléfonos: 55- 9000 - 4458 y 55 – 9000 - 4459 para duda y/o 
aclaraciones y al correo: consejo@conameu.org 
 

Fecha de expedición: a los 24 días del mes de octubre del 2019, en la ciudad de México 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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